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OPLE Veracruz invita a participar en la consulta indígena y 

afromexicana 

 

 Inicia difusión de convocatoria para que llegue a toda la entidad 

 

Xalapa, Veracruz, 12 de junio de 2023. El Organismo Público Local Electoral del 

estado de Veracruz (OPLE Veracruz) inició los trabajos encaminados a la difusión de 

la convocatoria de la “Consulta libre, previa, informada, de buena fe y culturalmente 

adecuada a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas”, en los 212 

municipios de la entidad. 

 

Personal del OPLE Veracruz abarca con distintas rutas el estado para cubrir la 

totalidad de los municipios, y colocar en los estrados de cada Palacio Municipal la 

convocatoria de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

para que la población tenga conocimiento de esta actividad que impulsa la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual es presidida por el Consejero 

Electoral, Fernando García Ramos. 
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Cabe recordar que el pasado 31 de mayo de este año, el Consejo General del OPLE 

Veracruz mediante acuerdo OPLEV/CG066/2023 aprobó esta actividad, con el objetivo 

de conocer las diversas opiniones de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas sobre las acciones afirmativas que garanticen su derecho de 

participación y representación político-electoral, así como revisar el tema de la 

autoadscripción calificada. 

 

En Veracruz se reconocen trece pueblos indígenas: Náhuatl, huasteco, tepehua, 

otomí, totonaca, zapoteco, popoluca, mixe, chinanteco, mazateco, maya, zoque y 

mixteco; que serán consultados en 11 sedes que son: Chicontepec, Huayacocotla, 

Tamiahua, Papantla, Zongolica, Yanga, Actopan, Soledad Atzompa, Santiago 

Sochiapa, Acayucan y Las Choapas. 

 

Las etapas de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas se 

desarrollarán de la siguiente manera: 

 Fase informativa del 24 y 25 de junio de 2023. Se otorgará toda la información 

de la que se disponga, relacionada con los ejes temáticos, a fin de propiciar la 

reflexión y el debate. Los materiales informativos serán traducidos a diversas 

lenguas indígenas. 

 Fase deliberativa del 26 al 30 de junio de 2023. Las comunidades consultadas, 

tendrán un período para deliberar sobre la información brindada, y construir sus 

decisiones  

 Fase consultiva del 1 al 5 de julio de 2023. Se establecerá un diálogo entre el 

OPLE Veracruz y las y los representantes de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas, a través de 11 foros regionales.  

 Fase de sistematización de datos entre los meses de julio-agosto de 2023. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos asumirá el análisis 

desde una perspectiva intercultural. 

 Fase de presentación de resultados entre los meses de julio-agosto de 2023. 

El OPLE Veracruz entregará el dictamen final de la consulta, mismo que deberá 

ser traducido a las lenguas indígenas. La notificación de resultados en el 

dictamen se hará a través de un foro estatal. 

 Fase de efectos entre los meses de julio-agosto. El OPLE Veracruz emitirá los 

Lineamientos correspondientes, los cuales regularán las acciones afirmativas a 

implementar en los procesos electorales próximos. 

 

Los ejes temáticos en los que se desarrollará la consulta serán, La representación de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en los cargos de elección 
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popular y en los procesos electorales a través de los partidos políticos; La participación 

política de las mujeres indígenas y afromexicanas; Las y los jóvenes indígenas y 

afromexicanas y su integración política en los procesos electorales en Veracruz; y La 

autoadscripción. 

 

El OPLE Veracruz refrenda con estas acciones su compromiso legal que se desprende 

de los postulados del artículo segundo de la Constitución Federal, relativos a la 

autodeterminación, a la preservación de su cultura e identidad, al acceso a la justicia, 

así como a la igualdad y a la no discriminación, por lo que se invita a la ciudadanía a 

participar en este ejercicio democrático. Para más información consulta: 

https://www.oplever.org.mx/consulta-indigena/ 

 

https://www.oplever.org.mx/consulta-indigena/

